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ACUERDO DE CONCEJO N9 023-2025-MPtP

Tingo Maria, 25 de febrero de 2025

CONSIDERANDO:
Contome lo establece la Constitucion Polít¡ca del Peru en su aftículo 194, mdificda por las Leyes de Reloma

Constih.riond No 27680, 28607 y 30305, concodante con el aliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgénica de

Municipaliddes, señala que las muokipdidades provinciales y distitales, conlome a Le¡ son los óryanos de

gobiemo local, qte tb¡rP.tn autonomia pdítkn, e@nónica y adminisfrafiva en /os asunfos de su cornptencia. La

arlononia que la Constltución establece para lx muildpalidd* ndica en la f*uftd de ejercet aclos de gobiemo,

adm¡nistntivos y de admin¡stnc¡on, w sujecicrr al odenffi¡ento iwíd¡co:

Prescibe el aft¡culo 39 de la Ley Agánkn de Municipalidades, Ley lf 27972 establece que: Los Concelos

Municipales eTbrcen sus funciones dg gobiemo mediante la aprcbación de odenanzas y acuerdu. Los asunfos

adn¡nistrativos concem¡entes a su organización intena, los rcsuelven a tavés de resoruc,ones de cmcejo. (...), en

concordancia con el adículo 41 del mlsmo cueryo tegal señalado, indica que los acueños son dec,srbnes, que foma

el concejo, refeidas a asuntos específrcos de interés públia, vxinal o institucbnal, que etqresan la voluntad del

órgano de gobbmo pan Naci¡car un detem¡núo ado o subtarse a una condrctta o norma instituc¡onal;

Máxime, el ;r;ta de Sesión Ord¡naña de Concejo Municipal de fecha 24 de febreto de 2025, en la que se tiene en

cuenta que el lunes 17. de marzo del presente añ0, se inician las c/ases, luego del pimer bloque de semanas de

gesfron. Esfe nuevo año escolar se presenta cono una opoñunidad paru generaÍ cambios y garantizat las

transiciones que requieren /os esfudianfes, lo que genera andidonx e influye pwitivamente en los esludianfes,

docentes y la comunidad educativa, de tal nanera la Municipalidarl Provincial de Leoncio Prado, t¡ene un papel

impoiante en la educación, ya que se encarga de gestionar el sevicío educativo y mejorar la calidú de la misna
dentro de su jurisdiccion.

F¡nalmente,luego de la deliberación por pade de los regidores, y a lo establxido porela ículo 41 de la Ley orgánica
de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANIMIDAD, el Conce.jo Munícipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRtilERO. - APROBAR, la Donación de dos premios que consta de dw equipos de @mputo, por el
monto total de y 10,800.00 soles, (diez mil ochocientos y 00/100 soles), para la x:tividad denoninada "BUEN
tNtCtO DEL AÑO ESCOLAR 2025", aryo ob¡etivo es fomaúar y premiar a tas instituc¡ones educativrr. que me¡ü
impulsen el buen inbio del año escolar 2025. En mertlo a los fundanentos etpuestos en la parte considerativa de

la presente.

ARTICULO SEGUIVDO. - NOflHCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Socid, Gemc¡a de
Planeamianto y Presupuesto y demés órgmos esfructumdos de la Munhipd Ptovincial de Leoncb.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a ta Oficina General de Atención al Ciuddmo y Gestii5n Duunentaña en
coordinettn can la Ücina de Tecnologías de lnfomación la publbación del presente Aaterdo de Conejo Municipal
en el Pond lnstittfiiutd de la Pagina Web de la entilad.

COMUT'IhUESE, CÚMPLASE, PUBLhUESE Y ARCHfVESE
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WSTO:
La Ley Orgánica tle Municipdldades, Ley M 27972 y el Acta de Sesión Ordinaria de Conceio Munhipal de fecha 24

de tebrero de 2025, y;


